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GILBERTO NOVOA MONTALVO, : 
SUPERINTENDENTE DE CONMPARÍAS, ENCARCADO MEDIANTE RESOLUCION 

N* ADM-82-109 DE 21 DE MATO DE 1982 

Eu ejercicio de las atribuciones qua leo confiíara la Ley;y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante aserítura pública de 10 de junio de 1982, 
colebrada anta el Notario Síptimo del Cantón Guíto, us he - 
rt la compañía "TEITDOS DE PUNTO TEJONMATIC SOCIERAD 

ÁNORIMA.*" 

QUE el señor Julío Jaranillo Resl, debidanento autorí 
nado, ha conparecido a sstoe Bespacho para solicitar la apro- 
dación de la conetítución de la conpañía “TEJIDOS DE PUNTO 
TEJOMAYIC SOCIEDAD ANONIMA”, para auyo efecto ha presentado 
tres coplas cortificadas de la eoserítura pública a que se re 
fiera el considerando anterior; 

QUE se ha presentado el earnat de afiliación a la Cinara 
A netnios Indástriales de Pichincha, bajo e.1 "% A.P. 2403 de - 

de junio de 1932; 

QUE la eseríitura pública antes nencioneda guarda confor- 
midad con el informe y el memorando N?* DIA-TAR-82-235 de 10 de 
junio de 19382, emitidos per el Departamento 40 Inspección y - 
hubiísís de esta Superintendencia; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Entidad uadiante - 
menerasdo M* DJ-CA-82-193 de 17 de jJunís de 1952, enite infor 
we favorable para la constítución de la compañía “TEJIDOS DE 
PUNTO TEIONMATIC SOCIEDAD ANONIMA, ”; 

QUE para al otorgamiento de la eseritara pública antes 
nencionada, se ha conplido con todos los requisitos necesarios 
para su valídes; 

RESURLVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la consrtítución de la compañía - 
“TEJIDOS DE PUNTO YEJONATIC SOCIEDAD AMO 

NIMA.”, con donicilía es la ciudad de Quíte y un capital se 
cial de DOS MILLONES WOVECIRNTOS MIL SUCRES (8/2.900.000 ,00), 
dividido en des mil neveciontasesceionas ordinarias y nomina 
tivas de un mil sueros cada una, de conformidad con los tár- 
minos soenstantes de la aeserigura pública de 10 de junio de - 
1982, colebrada ante el Notario Sáptino del Cantón Quite. 

ARTICULO SESUNDO.- DISPONER que el señer Notario Sáiptimo ¿el
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Cantón Quito, anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de constitución, de 10 de junio de 1982, otorgada 
en esa Hotaría, que se la aprueba en virtud de la presente 
Resolución. El señor Notario sentará razón de esta anotación 
marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, de conformidad con el ar- 
tículo 163 de la Ley de Compañías, se 

inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en el 
líbro corraspondiente, esta Resolución y la escritura pú- 
blíca de conatitución de la compañía "TEJIDOS DE PUNTO 
TEJOMATIC SOCIEDAD ANONIMA", celebrada el 109 de junio de 
1982, ante el Notario Séptimo del Cantón Quíto. Se archi- 
vará una copia de dicha escritura y se devolverán las res- 
tantes, con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación 

en la ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública de 
10 de junio de 1982, econ la razón de su aprobación; extracto 
que sefá elaborado en esta Superintendencia y entregado para 
su publicación, una vez presentada una copia de la escritura, 
con la rasón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución. 

CUMPLIDO, vuslva el expediente. 

Con uniQUE8E.- BADA y firmada en la Super- 
intendencia de Compañlas, en Quito, 17 JUN 1089    

ENCARGADO 

DJ-CA- 
MLS 

Y 17-v1-82 

Me 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

140 del Registro Industrial, tomo lkt.- Se de así cumplimiento a lo 
dispuesto dn el Decreto 733 de ZE, Agogto de 1975, publicado en el 

inte 
     


